
ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.6233‘B -2017 
(DEL29 DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

La secretaria de educación de Santiago de Cali, en uso de las facultades 
Constitucionales, legales, reglamentarias y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 67 establece que: "La 
educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura". 

Que corresponde al Estado garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo, y 
asegurar Las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 4° de la Ley 115 de 1994. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 6 numeral 6.11 del Decreto 5012 de 2009 promulgó la Resolución 6715 DE 
2015 del 13 mayo de 2015, mediante la cual se creó y organizó el Comité Técnico 
Operativo de Jornada Única Escolar y Educación Media, con el fin de desarrollar con 
eficiencia y eficacia los objetivos, políticas, planes, estrategias y programas del 
Ministerio. 

Que de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 5012 de 2009, numeral 2.5, son funciones 
del Ministerio de Educación: "Impulsar, coordinar y financiar programas nacionales de 
mejoramiento educativo que se determinen en el Plan Nacional de Desarrollo"; 2.7 
"Evaluar, en forma permanente, la prestación del servicio educativo y divulgar sus 
resultados para mantener informada a la comunidad sobre la calidad de la educación"; y 
2.11 "Coordinar todas las acciones educativas del Estado y de quienes presten el 
servicio público de la educación en todo el territorio nacional, con la colaboración de sus 
entidades adscritas, de las Entidades Territoriales y de la comunidad educativa", entre 
otras. 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo define en su artículo 
2.3.3.6.1.3. Definición de Jornada Única. La Jornada Única establecida en el artículo 57 
de la Ley 1753 de 2015, comprende el tiempo diario que dedica el establecimiento 
educativo oficial a sus estudiantes para el desarrollo de las áreas obligatorias y 
fundamentales y de las asignaturas optativas, así como el tiempo destinado al 
descanso y almuerzo de los estudiantes. 

Que la Jornada Única se prestará en jornada diurna durante cinco (5) días a la semana 
y cumplirá, como mínimo, con el número de horas de dedicación a las actividades 
pedagógicas definido en el artículo 2.3.3.6.1.6 del Decreto 1075 de 2015 - Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educativo. 

Que el tiempo previsto para el descanso y el almuerzo de los estudiantes durante la 
Jornada Única se estima en una (1) hora diaria; este tiempo podrá variar dependiendo 
de si, por ejemplo, la alimentación la suministra o no el establecimiento educativo, 
siempre que se garantice el tiempo mínimo de dedicación a las actividades 
pedagógicas. La prestación del servicio educativo en Jornada Unica no afectará el 
servicio de educación para adultos que actualmente ofrezcan los establecimientos 
educativos en concordancia con lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo 5 en el Título 
3, Parte 3, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  '59.,k93  -2017 
(DELD-DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

Que el Articulo 57 de la Ley 1753 de 9 de junio de 2015, por medio de la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014 2018, "TODOS POR UN NUEVO PAÍS" establece: 
"La Jornada Única se sujetará a la intensidad horaria mínima que se establece a 
continuación 

Artículo 57°. Jornadas en los establecimientos educativos. Modifíquese el artículo 
85° de la Ley 115 de 1994, el cual quedará así: "Artículo 85°. Jornadas en los 
establecimientos educativos. El servicio público educativo se prestará en las 
instituciones educativas en jornada única, la cual se define para todos los efectos, 
como la jornada escolar en la cual los estudiantes desarrollan actividades que 
forman parte del plan de estudios del establecimiento educativo y el receso durante 
al menos siete (7) horas al día. Tratándose de preescolar el tiempo dedicado al plan 
de estudios será al menos de seis (6) horas. 

Las secretarías de educación implementarán los mecanismos para asegurar 
que los establecimientos educativos entreguen, dentro de sus informes 
periódicos de evaluación, la relación del total de horas efectivas desarrolladas 
en cada una de las áreas obligatorias. y fundamentales, establecidas por la Ley 
General de Educación. 

Excepcionalmente, cuando las limitaciones del servicio educativo impidan el 
desarrollo de la jornada única, podrán ofrecerse dos jornadas escolares, una 
diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad de una misma administración. La 
jornada escolar nocturna se destinará, preferentemente, a la educación de adultos 
de que trata el Título 111 de la presente ley. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en 
educación, diseñarán planes para la implementación, de forma gradual, de la 
jornada única en un plazo que no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 
2030 para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las facultades de 
educación del país, las juntas de asociación, de padres de familias y los 
docentes podrán ser consultados." 

Que se hace necesario, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 0516 de 28 de 
septiembre de 2016, "por el cual se determina la estructura de la Administración 
Central y las funciones de las dependencias" integrar el Comité Técnico de Jornada 
Única Escolar y. Educación Media encargado de garantizar el soporte institucional 
necesario para la implementación y seguimiento de ¡as líneas estratégicas y 
programas de Jornada Única Escolar y Educación Media propuestos por el Ministerio 
de Educación Nacional, de acuerdo con lo definido en el Pián Nacional de Desarrollo y 
el Plan Sectorial de Educación, de igual manera se hace necesario conformar un 
Equipo Operativo que apoye e implemente las directrices, políticas y actividades que 
se tomen en el Comité Técnico de Jornada Única Escolar y Educación Media. 

En virtud de lo anterior este despacho, 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA DE EDUCACION 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  ze-AS3  -2017 
(DEL/1-DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

RESUELVE: 

CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA ÚNICA EN LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI Y CONFORMACIÓN del 

EQUIPO OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA ESCOLAR 

ARTÍCULO 1. Modificar la Resolución 4143.3788 de Junio 9 de 2016, por medio de la 
cual se crea el Comité Técnico de Jornada Única y se conforma el Comité Operativo de 
Jornada Única, por cuanto se requiere estructurarlos de acuerdo con el Decreto 0516 
de 28 de septiembre de 2016, "por el cual se determina la estructura de la 
Administración Central y las funciones de las dependencias" el artículo 1 de la 
Resolución N° 4143.3788 	mantiene su vigencia mediante el cual se crea el Comité 
Técnico de Jornada Única 

ARTÍCULO 2: Modificar el artículo 2 de la Resolución número 4143.3788 de Junio 9 de 
2016, el cual quedará así: conformar el Equipo Operativo de Jornada Única encargado 
de implementar las directrices y conclusiones que se tomen en el Comité Técnico de 
Jornada Única Escolar hacer seguimiento de las líneas estratégicas y programas de 
Jornada Única escolar. 

ARTÍCULO 3. Modificar el artículo tercero de la Resolución Resolución 4143.3788 de 
Junio 9 de 2016, el cual quedará así: 

INTEGRACIÓN. El Comité Técnico de Jornada Única en el Municipio de Santiago de 
Cali, estará conformado así: 

1. Secretario(a) de Educación Municipal o su delegado. 
2. Subsecretario(a) de Calidad Educativa 
3. Subsecretario(a) Administrativa y Financiera 
4. Subsecretario(a) de Planeación Sectorial. 
5. Subsecretario(a) de Cobertura Educativa 
6. Líder de Jornada Única de la Secretaría de Educación Municipal. 
7. Profesional especializado de planta de personal de la Secretaría de Educación 

Municipal. 
8. Líder del Sistema Integrado de Matrícula — SIMAT - de la Secretaría de 

Educación Municipal de Santiago de Cali. 
9. Líder de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación Municipal. 
10.Coordinador(a) del PAE en la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de 

Cali. 
11.Profesional encargado de la supervisión del PAE en la Secretaría Municipal de 

Cali. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  Se kle)  -2017 
(DEL24 DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

PARÁGRAFO. El Comité podrá citar o invitar a sus sesiones a las personas que 
considere necesarias para el desarrollo de los temas a tratar. 

ARTÍCULO 4. DEBERES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. Son deberes y 
atribuciones de los integrantes del Comité: 

1. Asistir a las sesiones del Comité. 

2. Sugerir al Presidente del Comité los asuntos que deban tratarse en las sesiones del 
Comité. 

3. Intervenir en las discusiones del Comité. 

4. Solicitar información a través del Secretario Técnico del Comité. 

5. Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en las sesiones. 

6. Proponer la asistencia de personas que por la naturaleza de los asuntos a tratar, 
deban asistir a las sesiones del Comité. 

7. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e 
implementación de las acciones derivadas de los acuerdos adoptados por el Comité. 

8. Presentar en cada sesión el reporte de los avances de las acciones derivadas de los 
acuerdos adoptados por el Comité que estén a cargo de sus áreas. 

PARÁGRAFO. Los integrantes del Comité podrán solicitar en cualquier tiempo al 
Presidente del Comité, a través de la Secretaría Técnica, que se convoque a sesión 
extraordinaria para tratar asuntos que por su importancia así lo requieran. 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA ÚNICA 

ARTÍCULO 5. FUNCIONES. El Comité Técnico de Jornada Única Escolar de la 
Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali tendrá las siguientes funciones: 

1. Identificar y analizar los problemas, dificultades, contingencias y demás situaciones 
que se presenten en la implementación y seguimiento de las líneas estratégicas y 
programas de la Jornada Única Escolar, propuestos por la Secretaría de Educación 
Municipal de Santiago de Cali, de acuerdo con lo definido en el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Plan de Desarrollo Municipal. 

2. Definir, articular y coordinar las acciones concretas para la adecuada implementación 
y seguimiento de las líneas estratégicas y programas de la Jornada Única Escolar, así 
como los servidores públicos responsables de su ejecución en cada una de las áreas 
de la Secretaría de Educación Municipal. 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 
Teléfono: 6603228 Fax 6603228 

www.cali.dov.co   
4 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  S'es \?)  -2017 
(DEL 2.)- DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

3. Revisar el componente financiero y los fundamentos jurídicos para asegurar la 
sostenibilidad de los programas de Jornada Única Escolar. 

4. Definir y monitorear las acciones de acompañamiento a los establecimientos 
educativos en el marco de los programas de Jornada Única Escolar. 

5. Asegurar que la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali cuente con 
información confiable y actualizada sobre los beneficiarios de los programas de Jornada 
Única Escolar y su ubicación. 

6. Asegurar la existencia y alimentación de indicadores asociados a las líneas 
estratégicas y programas de jornada única dentro de los sistemas de información de la 
Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali 

7. Acordar estrategias de comunicación para difundir los logros alcanzados en las 
líneas estratégicas y programas de Jornada Única Escolar. 

8. Coordinar acciones entre el programa de infraestructura educativa y las líneas 
estratégicas y programas de Jornada Única Escolar. 

9. Definir acciones y tiempos de trabajo a las dependencias de la Secretaría de 
Educación Municipal de Santiago de Cali para la implementación de las líneas 
estratégicas y programas de Jornada Única Escolar. 

CAPÍTULO III 7  

ARTÍCULO 6 FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Presidente del 
Comité Técnico de Jornada Única Escolar, las siguientes: 

1. Presidir las sesiones del Comité. 

2. Designar al Secretario Técnico. 

3. Instruir al Secretario Técnico para que convoque a las sesiones del Comité y realice 
las actividades necesarias para su buen funcionamiento. 

PARÁGRAFO. En caso de que la Presidencia sea ejercida por un designado de la 
Secretaria(o) de Educación Municipal, éste deberá presentarle de manera periódica 
informes de las gestiones adelantadas por el Comité. 

ARTÍCULO 7. FUNCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO. Son funciones del 
Secretario Técnico del Comité, las siguientes: 

1. Preparar el orden del día de los asuntos a tratar en las sesiones del Comité, e 
integrar la documentación requerida para la realización de las mismas, así como 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.s-te  -2017 
(DEL&DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

levantar y suscribir las actas correspondientes y recabar la firma de los asistentes a la 
sesión. 

2. Convocar, por instrucciones del Presidente, a la sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Comité. 

3. Hacer seguimiento a los acuerdos del Comité. 

4. Llevar el registro de actas numeradas de manera secuencial durante cada vigencia 
y de los acuerdos tomados en las sesiones. 

6. Coordinar con el Equipo Operativo de Jornada Única Escolar, la elaboración y 
presentación de los proyectos y el plan de trabajo anual ante el Comité Técnico de 
Jornada Única Escolar. 

CAPÍTULO IV. 

SESIONES Y ACUERDOS DEL COMITÉ. TECNICO DE JORNADA ÚNICA ESCOLAR 

ARTÍCULO 8. SESIONES. El Comité Técnico de Jornada Única Escolar y Educación 
Media sesionará con los miembros presentes en las fechas fijadas en el calendario de 
sesiones, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias a las que convoque el 
Presidente, a través del Secretario Técnico, o cuando sea solicitado por alguno de sus 
miembros. 

PARÁGRAFO: El calendario de sesiones del Comité deberá establecer como mínimo 
una reunión trimestral sin perjuicio de las reuniones extraordinarias que sea necesario 
convocar para el buen funcionamiento del Programa. 

El calendario de sesiones será fijado por el Presidente. La modificación de alguna fecha 
deberá ser comunicada por escrito a los integrantes del Comité por parte de la 
Secretaría Técnica y, en su caso, a los invitados, indicando la fecha en la que se llevará 
a cabo la sesión. 

ARTÍCULO 9. CONVOCATORIA. Para la celebración de las sesiones ordinarias del 
Comité, el Secretario Técnico enviará a sus miembros e invitados la convocatoria y el 
orden del día correspondiente, con una anticipación de tres (3) días hábiles, indicando 
la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. Tratándose de sesiones extraordinarias 
dicha documentación se enviará con al menos un (1) día hábil de anticipación. 

ARTÍCULO 10. ACTAS DE LAS SESIONES. De cada sesión que celebre el Comité se 
deberá levantar un acta que contendrá el orden del día, el nombre y el cargo de los 
asistentes a la sesión, el desarrollo de la reunión y las decisiones tomadas en la misma. 

Deberán quedar asentados en el acta los nombres de los responsables de la ejecución 
de las decisiones que se tomen y los plazos para su cumplimiento. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  513‘Z  -2017 
(DELt- DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143.3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

CAPÍTULO V 

ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA EN LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ARTÍCULO 11. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 
ESCOLAR. Se establece el equipo Operativo de Jornada Única Escolar, en el Municipio 
de Santiago de Cali, el cual estará integrado por delegados de las siguientes áreas de 
la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali: 

1. Subsecretaría Administrativa y Financiera, Equipo de Talento Humano 
2. Subsecretaría de Planeación ;Equipo Infraestructura 
3. Subsecretaría de Cobertura Educativa: equipo de Coordinación del PAE, equipo de 

supervisión del PAE, Sistema Integrado de Matricula SIMAT, Directorio Único de 
establecimientos educativos-DUE 

4. Subsecretaría de Calidad Educativa : Equipo de apoyo de Jornada Única 

PARAGRAFO: Las personas que integran el Equipo Operativo de Jornada Única 
Escolar serán designadas mediante oficio suscrito por el Secretario(a) de Educación 
Municipal de Santiago de Cali. 

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL EQUIPO OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 
ESCOLAR. Las funciones del Equipo Operativo de Jornada Única Escolar del Municipio 
de Santiago de Cali son las siguientes: 

1. Llevar a cabo todas las acciones referentes al cumplimiento del plan de 
Implementación 	de Jornada Única Escolar en lo referente a: Infraestructura 
Educativa, planta docente, alimentación escolar, transporte escolar, componente 
pedagógico y los demás que sean de su competencia. 

2. Acompañar a las 1E0, Rectores, directivos y docentes de Jornada Única 
Escolar en el Municipio de Santiago de Cali, en todas las acciones pertinentes 
con su implementación y desarrollo tales como: socialización a la comunidad 
educativa, revisión y ajustes de los PEI y planes de estudios. 

3. Realizar las acciones necesarias para reportar la información para la 
actualización del Directorio Único de Establecimientos Educativos —DUE-, el 
Sistema de Información y Gestión —SIGCE- y el Registro de Información en el 
Sistema Integrado de Matrícula, SIMAT. 

4. Promover, apoyar y sugerir estrategias para impulsar la implementación y 
desarrollo de la Jornada Única Escolar en las 1E0 en el Municipio de Cali. 

5. Presentar informes periódicos al Comité Técnico de Jornada Única Escolar del 
Municipio de Santiago de Cali. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCION No. 4143.010.21.  s8\8  -2017 
(DELZ)-- DE JULIO DE 2017) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 4143 3788 DE JUNIO 9 
DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE JORNADA 

ÚNICA Y SE CONFORMA EL COMITÉ OPERATIVO DE JORNADA ÚNICA 

6. Las demás funciones que le sean asignadas por el Comité Técnico de Jornada 
Única Escolar en Santiago de Cali. 

PARÁGRAFO: El Equipo Operativo de Jornada Única del Municipio de Santiago de Cali 
estará coordinado por el líder de Jornada Única Escolar de la Secretaría de Educación, 
quien lo convocará con el fin de desarrollar las funciones y tareas asignadas por el 

- Comité Técnico. 

ARTÍCULO 13. VIGENCIA. La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los ( 	) días del mes de julio de 2017. 

7 

aiy prr 
LUZ ELE SA CÁRATÉ/SINISTERRA 

Secretaria de Educación Municipal 

Proy ó: Luis Eduardo Torres Torres -Abonado Contratista SEM Cali 
: Mariella Vallecilla — Líder Jornada Unica Escolar — SEM Cali tí,  ió:n 

Diana Patricia Montes Coordinadora Calidad Educativa 
pro ó: 	Augusto Ocoró Lucumí- Subsecretario de Calida ducat'va 

Elaboró: Luz Marina Gamboa Lisalda - Contratista SEM Cali 
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